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TOMA DE DECISIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES

INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN CLIMÁTICA Y DEBIDA 
DILIGENCIA BAJO LAS REGULACIONES DE LA UE



Tendencias regulatorias

DDHH y responsabilidad 
en la cadena de 

suministro

Reglamento Europeo de 
cadenas libres de 
deforestación (ya 
vigente)

Directiva europea de 
debida diligencia en 
sostenibilidad (fase final 
de aprobación)

Obligatoriedad de 
informar del desempeño 

ASG (reporting)

Directiva sobre 
información corporativa 
en materia de 
sostenibilidad (CSRD)

European Sustainability 
Reporting Standards 
(ESRS)

Transparencia 
de productos y 
calificaciones
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Reglamento de Divulgación de
Finanzas Sostenible (SFDR)

Directiva 2024/285 sobre
Reclamaciones Ecológicas. Busca 
empoderar a los consumidores, 
brindándoles protección contra 
prácticas comerciales desleales y una 
mayor información de los productos.

Reglamento sobre Actividades de 
Calificación Ambiental, Social y de 
Gobernanza (ASG) (del 6 de nov. 
De 2024).
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DEBIDA DILIGENCIA
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La Unión Europea considera que las empresas son un vector clave para la creación de una economía y una sociedad sostenible y justa. En razón a 
ello ha creado un marco regulatorio progresivo que regula su actuación.

Directiva 2011/36/UE contra la trata de 
seres humanos

Reglamento de la Unión 
Europea relativo a la 
comercialización de 
la madera (EUTR,2013)

Reglamento (UE) 2017/821 
sobre minerales de conflicto

Directiva 2014/95/UE 
(NFRD), sobre información 
no financiera y diversidad 

Reglamento Europeo sobre productos libres de 
deforestación (2023)

Reglamento UE de Finanzas Sostenibles 
(Reglamento UE 2020/852)

Propuesta de Directiva Salarios Mínimos 
adecuados en la UE (09/2022)

Régimen Global Europeo de 
Sanciones en Materia de Derechos 
Humanos (UE) 2020/1998

Actualización de la NFRD, a través de la 
Directiva sobre Informes de Sostenibilidad 
Corporativa (CSRD, 04/2021)

Taxonomía Social (2023) 

Propuesta UE de Directiva de  Debida Diligencia 
en materia de sostenibilidad (CSDD, 02/2022)

Propuesta de Directiva sobre delitos medioambientales, 
que sustituye a la Directiva 2008/99/EC relativa al 
derecho penal medioambiental (12/2021)

Reglamento UE contra la importación de 
bienes asociados al trabajo forzoso (2022)

Borrador de los Estándares Europeos de 
Reporte de Sostenibilidad en el ámbito 
de la CSRD (ESRS,05/2022)

EL COMPROMISO DE LA UE POR LOS DD.HH
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NORMATIVA DE DEBIDA DILIGENCIA EN PAÍSES EUROPEOS

o Creciente número de jurisdicciones que adoptan o estudian la 
posibilidad de adoptar medidas legislativas que promueven o exigen 
que las empresas lleven a cabo la diligencia debida en materia de 
derechos humanos 

Infografía.Fuente: European Coalition for Corporate Justice (2022)

2017 - Ley francesa sobre el deber de vigilancia de las empresas

2021 – Ley alemana de debida diligencia sobre la cadena de suministro 

2019 – Ley holandesa de debida diligencia sobre el trabajo infantil 

2021 – Ley noruega de transparencia empresarial y trabajo decente

2022 - Anteproyecto de ley para la protección de los derechos humanos, de la 
sostenibilidad y de la diligencia debida en las empresas trasnacionales

2021 – Propuesta parlamentaria sobre el deber empresarial de vigilancia y 
cuidado en las cadenas de valor

2021 - Ordenanza suiza sobre la debida diligencia  y la transparencia en los 
sectores de los minerales y metales procedentes de zonas de conflicto y del 
trabajo infantil

*Aquellos países que han sido resaltados de color azul han realizado acciones de sociedad civil que no 
se han traducido en voluntad política destinada a la materialización de normas legales en la materia 
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La CS3D exige a las empresas que identifiquen, prevengan, mitiguen y expliquen cómo abordan sus efectos adversos reales y potenciales en 
Derechos Humanos (DDHH) y Medioambiente (MA) en sus propias operaciones, sus filiales y sus socios comerciales de su cadena de actividades.

Objetivo y fases de la Debida Diligencia

01. Directiva Europea de Debida Diligencia en Sostenibilidad (CS3D)



CS3D: QUÉ PIDE
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2021 - 2024

• A partir del 26 de junio de 2029, grupo 3: 
Empresas con más de 1.000 empleados y más de 450M 
de euros de facturación.

Ámbito de aplicación:

• A partir del 26 de junio de 2028, grupo 2: 
Empresas con más de 3.000 empleados y más de 
900M de euros de facturación.

• A partir del 26 de junio de 2027, grupo 1: 
Empresas con más de 5.000 empleados y más de 1.500M 
de euros de facturación.

La CS3D propone una entrada en vigor escalonada para las empresas de la UE y empresas establecidas en un tercer país cuya actividad en la UE 
cumple los criterios de número de empleados y facturación. Las obligaciones de debida diligencia no solo afectarán a las operaciones propias de la 
compañía, sino que también a sus filiales y sus socios comerciales.

01. Directiva Europea de Debida Diligencia en Sostenibilidad (CS3D)

Alcance y aplicación

Desde la obtención de la materia prima 

(actividades upstream), producción y 

despliegue del bien o servicio (operaciones 

propias), hasta la distribución, transporte y 

almacenamiento para uso por el consumidor 

final (actividades downstream). 

Despliegue en la cadena de actividades
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Aunque la CS3D se aplica principalmente en la UE, su impacto se extiende a las empresas latinoamericanas, que deberán adaptarse a 
nuevos requisitos para seguir operando en un mercado global que exige sostenibilidad y responsabilidad social. 

Impacto en LATAM

• Las empresas con un volumen de negocios considerable en 
la UE o que forman parte de cadenas de suministro de 
empresas europeas deben cumplir con la CS3D.

• Cadenas de Suministro Diversificadas: LATAM es vital para las 
cadenas de suministro de la UE. 

• Exigencias de Transparencia: Las empresas europeas con 
proveedores en LATAM deberán exigirles información clara y 
trazable sobre prácticas ESG.

Importancia de la CS3D para las Empresas Latinoamericanas: 

A pesar de los desafíos, la CS3D ofrece 
oportunidades para que las empresas 
latinoamericanas accedan a nuevos 

mercados y atraigan inversiones 
internacionales mediante el cumplimiento 

de las nuevas regulaciones ESG.

Oportunidades de Desarrollo

01. Directiva Europea de Debida Diligencia en Sostenibilidad (CS3D)



CS3D: A QUÉ EMPRESAS AFECTA



CSDDD: CONSECUENCIAS 
FRENTE AL INCUMPLIMIENTO
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Requisitos generales: Dentro del mercado de la UE, se 
prohíbe introducir o comercializar o exportar materias 
primas y productos pertinentes, excepto si se cumplen 
las siguientes condiciones:
• Que estén libres de deforestación;
• Que hayan sido producidos de conformidad con la 

legislación pertinente del país de producción; y
• Que estén amparados por una declaración de 

diligencia debida.

Tiene como objetivo evitar que ciertos productos que los europeos compran usan y consumen contribuyan a la deforestación, y reducir 
las emisiones de carbono causadas por el consumo y la producción de estos productos.

El análisis de la cadena de actividad que se realiza para la CSDDD ayuda a cumplimentar gran parte de los requisitos del Reglamento 
Europeo sobre Productos Libres de Deforestación (EUDR).

La UE define libre de deforestación como: 
“productos que contengan materias primas pertinentes o 

hayan sido alimentados o elaborados con ellas, 
producidas en tierras que no hayan sufrido deforestación 

después del 31 de diciembre de 2020”

02. Otras regulaciones relacionadas

Reglamento Europeo sobre Productos Libres de Deforestación (EUDR)

*Aplica a las empresas a partir del 30 de diciembre de 2024. Moratoria de 1 año (ahora a partir de dic. 2025).



EUDR: REGLAS OBLIGATORIAS



EUDR: SANCIONES, GESTIÓN DEL RIESGO Y 
GEOLOCALIZACIÓN



EUDR: CATEGORÍAS 
IMPACTADAS



EUDR: CATEGORÍAS 
IMPACTADAS
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REPORTING



19Repercusión de la regulación europea de reporting
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Tiene como objetivo mejorar la transparencia y estandarizar la divulgación de información sobre sostenibilidad por parte de las 
empresas. 

•Aplicación: todas las grandes empresas (más de 250 empleados y al menos 20M€ en activos totales o al menos 40M € en facturación neta) y 
a aquellas que cotizan en mercados regulados (excepto microempresas).

03. Regulaciones relacionadas con transparencia del desempeño

Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD) 

Los ESRS son los estándares europeos de la CSRD para el reporte de las 
empresas. Están dirigidos a configurar una información proporcionada pero 
exhaustiva de las cuestiones medioambientales, sociales y de gobernanza. 

•Requisitos generales: ESRS 1: Requerimientos generales y ESRS 2: 
Divulgaciones generales.

•Medio ambiente: ESRS E1: Clima; ESRS E2: Contaminación; ESRS E3: 
Agua y recursos marinos; ESRS E4: Biodiversidad y ecosistemas; y ESRS E5: 
Uso de recursos y economía circular.

•Social: ESRS S1: Mano de obra propia; ESRS S2: Trabajadores en la cadena 
de valor; ESRS S3: Comunidades afectadas; y ESRS S4: Consumidores y 
usuarios finales.

•Gobernanza: ESRS G1: Conducta de negocios.

European Sustainability Reporting Standars o ESRS:Doble Materialidad:



Sobre la CSRD y los ESRS

European Sustainability Reporting Standards (ESRS)

✓ Aprobados por la Comisión Europea en julio de 2023.

✓ Desarrollados por el Grupo Asesor Europeo de 

Información Financiera (EFRAG, por sus siglas en inglés).

✓ Tres capas (Layers): estándares para todos los sectores 

(sector-agnostic), para sectores específicos (sector-

specific) y a nivel de entidad (entity-specific).

✓ Tres ámbitos temáticos (Topics): estándares sobre clima y 

medioambiente (E), sociedad (S) y buen gobierno (G); 

ámbito transversal (

✓ Alineado con los Estándares GRI, las Recomendaciones 

de TCFD; en alineamiento con las normas NIIF de 

sostenibilidad.

Obligatoriedad de reportar en todo caso el ESRS1 de 

cambio climático.

2
1

03. Regulaciones relacionadas con transparencia del desempeño



Sobre la CSRD y los ESRS

APLICABILIDAD FUERA UE

- Empresas con valores, como acciones u obligaciones, 

que cotizan en un mercado regulado de la Unión 

Europea.

- Empresas con ingresos anuales en la UE superiores a 

150 millones de euros y una sucursal en la UE con 

ingresos netos superiores a 40 millones de euros.

- Empresas con ingresos anuales en la UE superiores a 

150 millones de euros y una filial en la UE que sea una 

gran empresa, definida como una empresa que cumple 

al menos dos de los tres criterios siguientes: más de 250 

empleados establecidos en la UE; un balance de más de 

20 millones de euros; o ingresos locales de más de 40 

millones de euros.

Obligatoriedad a partir de la información del ejercicio 2028.

Fuera de la UE, la CSRD se estima aplicará al menos a 10,300 

empresas, según datos de Refinitiv. Estados Unidos, Canadá y 

Reino Unido son los países más afectados, que superan el 

millar de empresas.

2
2

03. Regulaciones relacionadas con transparencia del desempeño
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SERVICIOS GLOBALES EN SOSTENIBILIDAD
“No se trata de deshacer lo construido, sino de reimaginar cómo podemos hacerlo con nuevos valores” 

HQ EMEA – MADRID (A CORUÑA, AMSTERDAM, LONDON, PARIS, ISTANBUL)
                      Glorieta Emilio Castelar - Castellana 43, planta 5 – 28046 Madrid – España
                      +34 911 280 280

Este documento y los contenidos en el recogidos, son confidenciales y constituyen propiedad intelectual de Valora Consultores de Gestión, S.L. Cualquier uso, total o parcial, requiere la autorización expresa de Valora Consultores de Gestión, S.L. Las informaciones facilitadas para el desarrollo del documento, son 
tratadas como información confidencial por todo el personal de Valora Consultores de Gestión, S.L.

Pablo del Arco
Director América
pablodelarco@valoraconsultores.com

LATAM –CIUDAD DE MÉXICO. 
                          Paseo de la Reforma 296 – planta 23, Col Juárez 06600 CDMX - México 
                           + 52 55 6842 1011 

BOGOTÁ Cra. 7 #116- 50, Usaquén,

Senén Ferreiro Páramo
CEO VALORA

mailto:pablodelarco@valoraconsultores.com

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Tendencias regulatorias
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21: Sobre la CSRD y los ESRS
	Diapositiva 22: Sobre la CSRD y los ESRS
	Diapositiva 23

